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Escritura No: 2015-17-01040P02760 ” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTICINCO ( 25 ) DE JUNIO del dos mil quince, ante mí, 

doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen 

-. 

por una parte la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo, casada, los 

cónyuges señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y señora Paulina 

del Rocío Mora Jaramillo, casados, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cedentes, y por otra parte la señora Adriana Marisol Mora 

Jaramillo, divorciada; el señor Manolo Giovani Sangoquiza Socasi, 

  

casado, y el señor Christian Alexander Guevara Piñuela, soltero, por sus 

  

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 

  

   

  

domparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

() domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
rola Andes da Andrado Torrox 1   



obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a 

insertar una de la cual conste una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente cesión de participaciones en calidad de cedentes 

la señora EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO, de estado civil casada, 

y el señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE, de estado 

civil casado con la señora PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO, y 

en calidad de cesionarios la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO, de estado civil divorciada; el señor MANOLO GIOVANI 

SANGOQUIZA SOCASI, de estado civil casado; y el señor CHRISTIAN 

ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA, de estado civil “Soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, D.M. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía CLEAR MINDS 

CONSULTORES CÍA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima Suplente del cantón Quito, el seis de octubre de 

dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 

noviembre de dos mil diez. DOS PUNTO DOS.- La señora EVELYN 

VIVIANA MORA JARAMILLO, actualmente casada, adquirió las 

participaciones de CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., en estado 

civil de soltera. DOS PUNTO TRES.- Con fecha quince de abril de dos mil 

quince la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios resolvió 

autorizar la siguiente cesión de las participaciones sociales: DOS PUNTO 
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  TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA MORA 

JARAMILLO cede a favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO una (1) participación social; DOS PUNTO TRES PUNTO 

DOS.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO ciento 

cincuenta y un (151) participaciones sociales; DOS PUNTO TRES PUNTO 

TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI setenta y seis (76) 

participaciones sociales, DOS PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a favor 

5 CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA  PIÑUELA a ocho (8) 

participaciones sociales. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

” SOCIALES.- TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA 

MORA JARAMILLO procede a la cesión de una (1) participación social, 

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una y equivalente a un-monto tofál de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO. TRES PUNTO DOS.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE procede a la 

  

cesión de ciento cincuenta y un (151) participaciones sociales, igual e 

indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada 

una y equivalente a un monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 151.00) a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO; TRES 

| urro TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA 

“ VIZUETE procede a la cesión de setenta y seis (76) participaciones sociales,   

  

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

Dra, Paola Andrade TOtF51 00) cada una y equivalente a un monto total de SETENTA Y SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 76.00) a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, TRES PUNTO 

CUATRO.-. El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

procede a la cesión de ocho (8) participaciones sociales, igual e indivisible 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y 

equivalente a un monto total de OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 8.00) a favor CHRISTIAN ALEXANDER 

GUEVARA PIÑUELA. Por lo tanto, el cuadro de capital de la compañía 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Nombre y/o razón No. de % de Capital 

social participaciones participación suscrito y 
sociales pagado 7 

Santiago Fernando 164 41% US$ 164,00 
Mosquera Vizuete 

Adriana Marisol 152 38% US$ 152,00 
Mora Jaramillo 
Manolo Giovani 76 19% US$ 76,00 
Sangoquiza Socasi 
Christian Alexander 8 2% pu” US$ 8,00 
Guevara Piñuela n 

TOTAL 400 100% US$ 400,00             
Señora notaria sírvase sentar razón de la presente al margen de la 

escritura de constitución de la compañía Clear Minds Consultores Cia. 

Ltda. del seis de octubre del dos mil diez. Usted señor Notario, se servirá 

a agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la Abogada 

María Daniela Román Aguinaga, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número ocho mil seiscientos cincuenta (8650). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 
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4 alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 15 de Abril de 2015, a partir de las 18h00, en las instalaciones 
de la compañía, Av. Veintemilla E9-26 y Leonidas Plaza se reúnen las siguientes personas: 
Santiago Mosquera portador de la cédula de ciudadanía No. 171461612-3, Evelyn Mora 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 172024057-9, socios que representan la totalidad 
del capital social suscrito de CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA., Adriana Marisol Mora 

Jaramillo portadora de la cédula de ciudadanía No. 171347130-6, Manolo Giovani 
Sangoquiza Socasi portador de la cédula de ciudadanía No. 171193156-6 y Christian 
Alexander Guevara Piñuela portador de la cédula de ciudadanía No. 160065196-0 y deciden 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Accionistas al amparo de lo 
prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

CAPITAL 

sono SUSCRITO $ 
Evelyn Viviana Mora Jaramillo 1 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 399 
TOTAL $400 

Resuelven así mismo, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera 

Vizuete y Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo 

Giovani Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

Preside la Junta General, la señora Adriana Marisol Mora Jaramillo y actúa como Secretaria 
Ad - hoc la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo. 

El Presidente declara instalada la Junta después de constatarse la presencia de todos los 
socios y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo Giovani 

Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 1 participación de Propiedad de Evelyn 
Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo y 235 participaciones de propiedad 
de Santiago Fernando Mosquera Vizuete distribuidas de la siguiente manera: 151 
participaciones a favor de Adriana Marisol Mora Jaramillo, 76 participaciones a favor de 
Manolo Giovani Sangoquiza Socasi y 8 participaciones a favor de Christian Alexander 
Guevara Piñuela. 
Luego de la cesión de participaciones el cuadro de integración de capital queda conformado 
de la siguiente manera: 

CAPITAL 
Oca SUSCRITO $ 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 164 
Adriana Marisol Mora Jaramillo 152 

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 76 
Christian Alexander Guevara Piñuela 8 
TOTAL $400 

  

Da Puala Andrade Torres



     

  

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y 
se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Al expediente de la Junta se agregan: 
a) Lista de Asistentes 
b) Copia de esta acta 
od Copia de participaciones 

Se clausura la sesión siendo las 21h00. 

Mora Jaramillo ra Jaramillo 
ente de la Junta Secretario Ad-Hoc 

'istentes a la Junta General Universal De Socios de Clear Minds Consultores Cia. Ltda. del 
día 15 de Abril de 2015. 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 
CC: (14616123 

  

   Manolo Giovani Sangoquiza Socasi tian AteXander Guevara Piñuela 
CC |3/193/566 CC: 160065$1q 60 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo 

cc: 172029059 
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Factura: 001-001-000003316 20151701040P02760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

"[20151701040P02760 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JUNIO DEL 2015 

"OTORGADO POR. 
Documento de No. Persona que le Nombres/Razón social Tipo intervininete ia identificacalón | Nacionalidad | — Calidad pica 

IUORA JARAMILLO EVELYN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
UIANA. DERECHOS CÉDULA 1720240579 — lua CEDENTE 

MOSQUERA VIZUETE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡SANTIAGO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1714616123 lua CEDENTE 

MORA JARAMILLO PAUUINA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA o : Denecaca [CÉDULA 17isosa030 [ia [CEDENTE 

'AFAVORDE 
"Documento de No. Persona que Nombres/Rarón social Tipo interviniente identificación [Nacionalidad | Calidad roer 

MORA JARAMILLO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS CUATORIA | CESIONARIO 
MARISOL DERECHOS [CÉDULA -Jarivarisos JR (a) 
[SANGOQUIZA SOCAS! POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[MANOLO GIOVAN! DERECHOS Es ion a 0) 

[GUEVARA PINUELA CHRISTIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALEXANDER DERECHOS [CÉDULA PODOOI0So Ina (A)                 
  

  

  

      

  

  

POR ERROR INVOLUNTARIO EN CUANTÍA PUSE UN VALOR DE 400.00 EN EL SISTEMA CUANDO EL VALOR CORRECTO DE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES DE 236.00 DOLARES, EL VALOR A COBRAR NO ALTERA LA FACTURA YA QUE ESTA 
DENTRO DEL RANGO DE COBRO.        

  

  

[100.0 
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'NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040001507 

DE LA COMPAÑIA DE LA COMPAÑIA CLEAR MINDS 

CESIÓN DE P. Z 
25-06-2011 

[2015-17-01-040-P02760 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinticinco días del mes de junio del 

año dos mil quince.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES pa 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

Clear Minds Consultores Cia. Ltda., otorgada en esta Notaría, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, el seis de octubre del año dos mil diez, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinticinco días del mes    

    

de junio del dos mil quince.- 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 58597 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

  

  

      
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /25/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 236 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3722 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

09/11/2010, TOMO: 141. 

  

  

- SD» 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

        
de Rogisp,, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ME. AGOSTO DE 2015, a 
cua 

   DRA. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ROL 3-am0 End 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION Di. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE sale 
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ces_clear minds 

Escritura No: 2015-17-01040P02760 ” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTICINCO ( 25 ) DE JUNIO del dos mil quince, ante mí, 

doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen 

-. 

por una parte la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo, casada, los 

cónyuges señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y señora Paulina 

del Rocío Mora Jaramillo, casados, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cedentes, y por otra parte la señora Adriana Marisol Mora 

Jaramillo, divorciada; el señor Manolo Giovani Sangoquiza Socasi, 

  

casado, y el señor Christian Alexander Guevara Piñuela, soltero, por sus 

  

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 

  

   

  

domparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

() domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
rola Andes da Andrado Torrox 1   



obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a 

insertar una de la cual conste una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente cesión de participaciones en calidad de cedentes 

la señora EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO, de estado civil casada, 

y el señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE, de estado 

civil casado con la señora PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO, y 

en calidad de cesionarios la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO, de estado civil divorciada; el señor MANOLO GIOVANI 

SANGOQUIZA SOCASI, de estado civil casado; y el señor CHRISTIAN 

ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA, de estado civil “Soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, D.M. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía CLEAR MINDS 

CONSULTORES CÍA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima Suplente del cantón Quito, el seis de octubre de 

dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 

noviembre de dos mil diez. DOS PUNTO DOS.- La señora EVELYN 

VIVIANA MORA JARAMILLO, actualmente casada, adquirió las 

participaciones de CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., en estado 

civil de soltera. DOS PUNTO TRES.- Con fecha quince de abril de dos mil 

quince la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios resolvió 

autorizar la siguiente cesión de las participaciones sociales: DOS PUNTO 

2 
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  TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA MORA 

JARAMILLO cede a favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO una (1) participación social; DOS PUNTO TRES PUNTO 

DOS.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO ciento 

cincuenta y un (151) participaciones sociales; DOS PUNTO TRES PUNTO 

TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI setenta y seis (76) 

participaciones sociales, DOS PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a favor 

5 CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA  PIÑUELA a ocho (8) 

participaciones sociales. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

” SOCIALES.- TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA 

MORA JARAMILLO procede a la cesión de una (1) participación social, 

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una y equivalente a un-monto tofál de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO. TRES PUNTO DOS.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE procede a la 

  

cesión de ciento cincuenta y un (151) participaciones sociales, igual e 

indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada 

una y equivalente a un monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 151.00) a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO; TRES 

| urro TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA 

“ VIZUETE procede a la cesión de setenta y seis (76) participaciones sociales,   

  

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

Dra, Paola Andrade TOtF51 00) cada una y equivalente a un monto total de SETENTA Y SEIS 
3 

 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 76.00) a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, TRES PUNTO 

CUATRO.-. El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

procede a la cesión de ocho (8) participaciones sociales, igual e indivisible 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y 

equivalente a un monto total de OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 8.00) a favor CHRISTIAN ALEXANDER 

GUEVARA PIÑUELA. Por lo tanto, el cuadro de capital de la compañía 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Nombre y/o razón No. de % de Capital 

social participaciones participación suscrito y 
sociales pagado 7 

Santiago Fernando 164 41% US$ 164,00 
Mosquera Vizuete 

Adriana Marisol 152 38% US$ 152,00 
Mora Jaramillo 
Manolo Giovani 76 19% US$ 76,00 
Sangoquiza Socasi 
Christian Alexander 8 2% pu” US$ 8,00 
Guevara Piñuela n 

TOTAL 400 100% US$ 400,00             
Señora notaria sírvase sentar razón de la presente al margen de la 

escritura de constitución de la compañía Clear Minds Consultores Cia. 

Ltda. del seis de octubre del dos mil diez. Usted señor Notario, se servirá 

a agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la Abogada 

María Daniela Román Aguinaga, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número ocho mil seiscientos cincuenta (8650). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 
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4 alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Boal 2 
f) Evelyn Viviana Mora Ja: 
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Eds 15 i l f) Santiago Fernando Mosqu te 

e. 17/46/6123 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 15 de Abril de 2015, a partir de las 18h00, en las instalaciones 
de la compañía, Av. Veintemilla E9-26 y Leonidas Plaza se reúnen las siguientes personas: 
Santiago Mosquera portador de la cédula de ciudadanía No. 171461612-3, Evelyn Mora 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 172024057-9, socios que representan la totalidad 
del capital social suscrito de CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA., Adriana Marisol Mora 

Jaramillo portadora de la cédula de ciudadanía No. 171347130-6, Manolo Giovani 
Sangoquiza Socasi portador de la cédula de ciudadanía No. 171193156-6 y Christian 
Alexander Guevara Piñuela portador de la cédula de ciudadanía No. 160065196-0 y deciden 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Accionistas al amparo de lo 
prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

CAPITAL 

sono SUSCRITO $ 
Evelyn Viviana Mora Jaramillo 1 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 399 
TOTAL $400 

Resuelven así mismo, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera 

Vizuete y Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo 

Giovani Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

Preside la Junta General, la señora Adriana Marisol Mora Jaramillo y actúa como Secretaria 
Ad - hoc la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo. 

El Presidente declara instalada la Junta después de constatarse la presencia de todos los 
socios y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo Giovani 

Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 1 participación de Propiedad de Evelyn 
Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo y 235 participaciones de propiedad 
de Santiago Fernando Mosquera Vizuete distribuidas de la siguiente manera: 151 
participaciones a favor de Adriana Marisol Mora Jaramillo, 76 participaciones a favor de 
Manolo Giovani Sangoquiza Socasi y 8 participaciones a favor de Christian Alexander 
Guevara Piñuela. 
Luego de la cesión de participaciones el cuadro de integración de capital queda conformado 
de la siguiente manera: 

CAPITAL 
Oca SUSCRITO $ 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 164 
Adriana Marisol Mora Jaramillo 152 

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 76 
Christian Alexander Guevara Piñuela 8 
TOTAL $400 

  

Da Puala Andrade Torres



     

  

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y 
se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Al expediente de la Junta se agregan: 
a) Lista de Asistentes 
b) Copia de esta acta 
od Copia de participaciones 

Se clausura la sesión siendo las 21h00. 

Mora Jaramillo ra Jaramillo 
ente de la Junta Secretario Ad-Hoc 

'istentes a la Junta General Universal De Socios de Clear Minds Consultores Cia. Ltda. del 
día 15 de Abril de 2015. 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 
CC: (14616123 

  

   Manolo Giovani Sangoquiza Socasi tian AteXander Guevara Piñuela 
CC |3/193/566 CC: 160065$1q 60 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo 

cc: 172029059 
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Factura: 001-001-000003316 20151701040P02760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

"[20151701040P02760 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JUNIO DEL 2015 

"OTORGADO POR. 
Documento de No. Persona que le Nombres/Razón social Tipo intervininete ia identificacalón | Nacionalidad | — Calidad pica 

IUORA JARAMILLO EVELYN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
UIANA. DERECHOS CÉDULA 1720240579 — lua CEDENTE 

MOSQUERA VIZUETE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡SANTIAGO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1714616123 lua CEDENTE 

MORA JARAMILLO PAUUINA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA o : Denecaca [CÉDULA 17isosa030 [ia [CEDENTE 

'AFAVORDE 
"Documento de No. Persona que Nombres/Rarón social Tipo interviniente identificación [Nacionalidad | Calidad roer 

MORA JARAMILLO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS CUATORIA | CESIONARIO 
MARISOL DERECHOS [CÉDULA -Jarivarisos JR (a) 
[SANGOQUIZA SOCAS! POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[MANOLO GIOVAN! DERECHOS Es ion a 0) 

[GUEVARA PINUELA CHRISTIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALEXANDER DERECHOS [CÉDULA PODOOI0So Ina (A)                 
  

  

  

      

  

  

POR ERROR INVOLUNTARIO EN CUANTÍA PUSE UN VALOR DE 400.00 EN EL SISTEMA CUANDO EL VALOR CORRECTO DE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES DE 236.00 DOLARES, EL VALOR A COBRAR NO ALTERA LA FACTURA YA QUE ESTA 
DENTRO DEL RANGO DE COBRO.        

  

  

[100.0 
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DU 
20151701040001507 

'NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040001507 

DE LA COMPAÑIA DE LA COMPAÑIA CLEAR MINDS 

CESIÓN DE P. Z 
25-06-2011 

[2015-17-01-040-P02760 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinticinco días del mes de junio del 

año dos mil quince.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES pa 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

Clear Minds Consultores Cia. Ltda., otorgada en esta Notaría, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, el seis de octubre del año dos mil diez, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinticinco días del mes    

    

de junio del dos mil quince.- 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 58597 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

  

  

      
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /25/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 236 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3722 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

09/11/2010, TOMO: 141. 

  

  

- SD» 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

        
de Rogisp,, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ME. AGOSTO DE 2015, a 
cua 

   DRA. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ROL 3-am0 End 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION Di. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE sale 
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FPFIZ, 
  

    

    
       

  

    
    

      

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPA 

CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA 

EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE Y 

PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO 

A FAVOR DE 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA: PRIMERA 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notaria40(Mnotaria40.net 
Quito - Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA 

EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE Y 

PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO 

A FAVOR DE 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA 

CUANTIA: USD $ 236.00 

(DI: 2da; COPIAS) 

  

c.a.p 

ces_clear minds 

Escritura No: 2015-17-01040P02760 ” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTICINCO ( 25 ) DE JUNIO del dos mil quince, ante mí, 

doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen 

-. 

por una parte la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo, casada, los 

cónyuges señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y señora Paulina 

del Rocío Mora Jaramillo, casados, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cedentes, y por otra parte la señora Adriana Marisol Mora 

Jaramillo, divorciada; el señor Manolo Giovani Sangoquiza Socasi, 

  

casado, y el señor Christian Alexander Guevara Piñuela, soltero, por sus 

  

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 

  

   

  

domparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

() domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
rola Andes da Andrado Torrox 1   



obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a 

insertar una de la cual conste una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente cesión de participaciones en calidad de cedentes 

la señora EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO, de estado civil casada, 

y el señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE, de estado 

civil casado con la señora PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO, y 

en calidad de cesionarios la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO, de estado civil divorciada; el señor MANOLO GIOVANI 

SANGOQUIZA SOCASI, de estado civil casado; y el señor CHRISTIAN 

ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA, de estado civil “Soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, D.M. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía CLEAR MINDS 

CONSULTORES CÍA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima Suplente del cantón Quito, el seis de octubre de 

dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 

noviembre de dos mil diez. DOS PUNTO DOS.- La señora EVELYN 

VIVIANA MORA JARAMILLO, actualmente casada, adquirió las 

participaciones de CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., en estado 

civil de soltera. DOS PUNTO TRES.- Con fecha quince de abril de dos mil 

quince la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios resolvió 

autorizar la siguiente cesión de las participaciones sociales: DOS PUNTO 

2 
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  TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA MORA 

JARAMILLO cede a favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO una (1) participación social; DOS PUNTO TRES PUNTO 

DOS.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO ciento 

cincuenta y un (151) participaciones sociales; DOS PUNTO TRES PUNTO 

TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI setenta y seis (76) 

participaciones sociales, DOS PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a favor 

5 CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA  PIÑUELA a ocho (8) 

participaciones sociales. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

” SOCIALES.- TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA 

MORA JARAMILLO procede a la cesión de una (1) participación social, 

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una y equivalente a un-monto tofál de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO. TRES PUNTO DOS.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE procede a la 

  

cesión de ciento cincuenta y un (151) participaciones sociales, igual e 

indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada 

una y equivalente a un monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 151.00) a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO; TRES 

| urro TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA 

“ VIZUETE procede a la cesión de setenta y seis (76) participaciones sociales,   

  

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

Dra, Paola Andrade TOtF51 00) cada una y equivalente a un monto total de SETENTA Y SEIS 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 76.00) a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, TRES PUNTO 

CUATRO.-. El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

procede a la cesión de ocho (8) participaciones sociales, igual e indivisible 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y 

equivalente a un monto total de OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 8.00) a favor CHRISTIAN ALEXANDER 

GUEVARA PIÑUELA. Por lo tanto, el cuadro de capital de la compañía 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Nombre y/o razón No. de % de Capital 

social participaciones participación suscrito y 
sociales pagado 7 

Santiago Fernando 164 41% US$ 164,00 
Mosquera Vizuete 

Adriana Marisol 152 38% US$ 152,00 
Mora Jaramillo 
Manolo Giovani 76 19% US$ 76,00 
Sangoquiza Socasi 
Christian Alexander 8 2% pu” US$ 8,00 
Guevara Piñuela n 

TOTAL 400 100% US$ 400,00             
Señora notaria sírvase sentar razón de la presente al margen de la 

escritura de constitución de la compañía Clear Minds Consultores Cia. 

Ltda. del seis de octubre del dos mil diez. Usted señor Notario, se servirá 

a agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la Abogada 

María Daniela Román Aguinaga, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número ocho mil seiscientos cincuenta (8650). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 15 de Abril de 2015, a partir de las 18h00, en las instalaciones 
de la compañía, Av. Veintemilla E9-26 y Leonidas Plaza se reúnen las siguientes personas: 
Santiago Mosquera portador de la cédula de ciudadanía No. 171461612-3, Evelyn Mora 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 172024057-9, socios que representan la totalidad 
del capital social suscrito de CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA., Adriana Marisol Mora 

Jaramillo portadora de la cédula de ciudadanía No. 171347130-6, Manolo Giovani 
Sangoquiza Socasi portador de la cédula de ciudadanía No. 171193156-6 y Christian 
Alexander Guevara Piñuela portador de la cédula de ciudadanía No. 160065196-0 y deciden 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Accionistas al amparo de lo 
prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

CAPITAL 

sono SUSCRITO $ 
Evelyn Viviana Mora Jaramillo 1 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 399 
TOTAL $400 

Resuelven así mismo, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera 

Vizuete y Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo 

Giovani Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

Preside la Junta General, la señora Adriana Marisol Mora Jaramillo y actúa como Secretaria 
Ad - hoc la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo. 

El Presidente declara instalada la Junta después de constatarse la presencia de todos los 
socios y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo Giovani 

Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 1 participación de Propiedad de Evelyn 
Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo y 235 participaciones de propiedad 
de Santiago Fernando Mosquera Vizuete distribuidas de la siguiente manera: 151 
participaciones a favor de Adriana Marisol Mora Jaramillo, 76 participaciones a favor de 
Manolo Giovani Sangoquiza Socasi y 8 participaciones a favor de Christian Alexander 
Guevara Piñuela. 
Luego de la cesión de participaciones el cuadro de integración de capital queda conformado 
de la siguiente manera: 

CAPITAL 
Oca SUSCRITO $ 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 164 
Adriana Marisol Mora Jaramillo 152 

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 76 
Christian Alexander Guevara Piñuela 8 
TOTAL $400 

  

Da Puala Andrade Torres



     

  

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y 
se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Al expediente de la Junta se agregan: 
a) Lista de Asistentes 
b) Copia de esta acta 
od Copia de participaciones 

Se clausura la sesión siendo las 21h00. 

Mora Jaramillo ra Jaramillo 
ente de la Junta Secretario Ad-Hoc 

'istentes a la Junta General Universal De Socios de Clear Minds Consultores Cia. Ltda. del 
día 15 de Abril de 2015. 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 
CC: (14616123 

  

   Manolo Giovani Sangoquiza Socasi tian AteXander Guevara Piñuela 
CC |3/193/566 CC: 160065$1q 60 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo 

cc: 172029059 
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Factura: 001-001-000003316 20151701040P02760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

"[20151701040P02760 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JUNIO DEL 2015 

"OTORGADO POR. 
Documento de No. Persona que le Nombres/Razón social Tipo intervininete ia identificacalón | Nacionalidad | — Calidad pica 

IUORA JARAMILLO EVELYN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
UIANA. DERECHOS CÉDULA 1720240579 — lua CEDENTE 

MOSQUERA VIZUETE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡SANTIAGO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1714616123 lua CEDENTE 

MORA JARAMILLO PAUUINA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA o : Denecaca [CÉDULA 17isosa030 [ia [CEDENTE 

'AFAVORDE 
"Documento de No. Persona que Nombres/Rarón social Tipo interviniente identificación [Nacionalidad | Calidad roer 

MORA JARAMILLO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS CUATORIA | CESIONARIO 
MARISOL DERECHOS [CÉDULA -Jarivarisos JR (a) 
[SANGOQUIZA SOCAS! POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[MANOLO GIOVAN! DERECHOS Es ion a 0) 

[GUEVARA PINUELA CHRISTIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALEXANDER DERECHOS [CÉDULA PODOOI0So Ina (A)                 
  

  

  

      

  

  

POR ERROR INVOLUNTARIO EN CUANTÍA PUSE UN VALOR DE 400.00 EN EL SISTEMA CUANDO EL VALOR CORRECTO DE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES DE 236.00 DOLARES, EL VALOR A COBRAR NO ALTERA LA FACTURA YA QUE ESTA 
DENTRO DEL RANGO DE COBRO.        

  

  

[100.0 

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO
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'NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040001507 

DE LA COMPAÑIA DE LA COMPAÑIA CLEAR MINDS 

CESIÓN DE P. Z 
25-06-2011 

[2015-17-01-040-P02760 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinticinco días del mes de junio del 

año dos mil quince.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES pa 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

Clear Minds Consultores Cia. Ltda., otorgada en esta Notaría, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, el seis de octubre del año dos mil diez, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinticinco días del mes    

    

de junio del dos mil quince.- 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 58597 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

  

  

      
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /25/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 236 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3722 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

09/11/2010, TOMO: 141. 

  

  

- SD» 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

        
de Rogisp,, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ME. AGOSTO DE 2015, a 
cua 

   DRA. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ROL 3-am0 End 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION Di. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE sale 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPA 

CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA 

EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE Y 

PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO 

A FAVOR DE 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dra. Paola Andrade Torres 

COPIA: PRIMERA 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 
Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notaria40(Mnotaria40.net 
Quito - Ecuador 

  

   

     



   

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA 

EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE Y 

PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO 

A FAVOR DE 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO 

MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI Y 

CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA 

CUANTIA: USD $ 236.00 

(DI: 2da; COPIAS) 

  

c.a.p 

ces_clear minds 

Escritura No: 2015-17-01040P02760 ” 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTICINCO ( 25 ) DE JUNIO del dos mil quince, ante mí, 

doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen 

-. 

por una parte la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo, casada, los 

cónyuges señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y señora Paulina 

del Rocío Mora Jaramillo, casados, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cedentes, y por otra parte la señora Adriana Marisol Mora 

Jaramillo, divorciada; el señor Manolo Giovani Sangoquiza Socasi, 

  

casado, y el señor Christian Alexander Guevara Piñuela, soltero, por sus 

  

propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios. Los 

  

   

  

domparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

() domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
rola Andes da Andrado Torrox 1   



obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; 

y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a 

insertar una de la cual conste una de cesión de participaciones sociales de la 

compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente cesión de participaciones en calidad de cedentes 

la señora EVELYN VIVIANA MORA JARAMILLO, de estado civil casada, 

y el señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE, de estado 

civil casado con la señora PAULINA DEL ROCÍO MORA JARAMILLO, y 

en calidad de cesionarios la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO, de estado civil divorciada; el señor MANOLO GIOVANI 

SANGOQUIZA SOCASI, de estado civil casado; y el señor CHRISTIAN 

ALEXANDER GUEVARA PIÑUELA, de estado civil “Soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, D.M. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía CLEAR MINDS 

CONSULTORES CÍA. LTDA,, se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima Suplente del cantón Quito, el seis de octubre de 

dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 

noviembre de dos mil diez. DOS PUNTO DOS.- La señora EVELYN 

VIVIANA MORA JARAMILLO, actualmente casada, adquirió las 

participaciones de CLEAR MINDS CONSULTORES CÍA. LTDA., en estado 

civil de soltera. DOS PUNTO TRES.- Con fecha quince de abril de dos mil 

quince la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios resolvió 

autorizar la siguiente cesión de las participaciones sociales: DOS PUNTO 

2 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
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  TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA MORA 

JARAMILLO cede a favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA 

JARAMILLO una (1) participación social; DOS PUNTO TRES PUNTO 

DOS.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO ciento 

cincuenta y un (151) participaciones sociales; DOS PUNTO TRES PUNTO 

TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI setenta y seis (76) 

participaciones sociales, DOS PUNTO TRES PUNTO CUATRO.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE cede a favor 

5 CHRISTIAN ALEXANDER GUEVARA  PIÑUELA a ocho (8) 

participaciones sociales. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

” SOCIALES.- TRES PUNTO UNO.- La señora EVELYN VIVIANA 

MORA JARAMILLO procede a la cesión de una (1) participación social, 

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

1.00) cada una y equivalente a un-monto tofál de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora 

ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO. TRES PUNTO DOS.- El 

señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE procede a la 

  

cesión de ciento cincuenta y un (151) participaciones sociales, igual e 

indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada 

una y equivalente a un monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 151.00) a 

favor de la señora ADRIANA MARISOL MORA JARAMILLO; TRES 

| urro TRES.- El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA 

“ VIZUETE procede a la cesión de setenta y seis (76) participaciones sociales,   

  

igual e indivisible de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 

Dra, Paola Andrade TOtF51 00) cada una y equivalente a un monto total de SETENTA Y SEIS 
3 

 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 76.00) a 

favor MANOLO GIOVANI SANGOQUIZA SOCASI, TRES PUNTO 

CUATRO.-. El señor SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

procede a la cesión de ocho (8) participaciones sociales, igual e indivisible 

de un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1.00) cada una y 

equivalente a un monto total de OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 8.00) a favor CHRISTIAN ALEXANDER 

GUEVARA PIÑUELA. Por lo tanto, el cuadro de capital de la compañía 

queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Nombre y/o razón No. de % de Capital 

social participaciones participación suscrito y 
sociales pagado 7 

Santiago Fernando 164 41% US$ 164,00 
Mosquera Vizuete 

Adriana Marisol 152 38% US$ 152,00 
Mora Jaramillo 
Manolo Giovani 76 19% US$ 76,00 
Sangoquiza Socasi 
Christian Alexander 8 2% pu” US$ 8,00 
Guevara Piñuela n 

TOTAL 400 100% US$ 400,00             
Señora notaria sírvase sentar razón de la presente al margen de la 

escritura de constitución de la compañía Clear Minds Consultores Cia. 

Ltda. del seis de octubre del dos mil diez. Usted señor Notario, se servirá 

a agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la Abogada 

María Daniela Román Aguinaga, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número ocho mil seiscientos cincuenta (8650). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 15 de Abril de 2015, a partir de las 18h00, en las instalaciones 
de la compañía, Av. Veintemilla E9-26 y Leonidas Plaza se reúnen las siguientes personas: 
Santiago Mosquera portador de la cédula de ciudadanía No. 171461612-3, Evelyn Mora 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 172024057-9, socios que representan la totalidad 
del capital social suscrito de CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA., Adriana Marisol Mora 

Jaramillo portadora de la cédula de ciudadanía No. 171347130-6, Manolo Giovani 
Sangoquiza Socasi portador de la cédula de ciudadanía No. 171193156-6 y Christian 
Alexander Guevara Piñuela portador de la cédula de ciudadanía No. 160065196-0 y deciden 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Accionistas al amparo de lo 
prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

CAPITAL 

sono SUSCRITO $ 
Evelyn Viviana Mora Jaramillo 1 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 399 
TOTAL $400 

Resuelven así mismo, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los siguientes 
asuntos: 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera 

Vizuete y Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo 

Giovani Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

Preside la Junta General, la señora Adriana Marisol Mora Jaramillo y actúa como Secretaria 
Ad - hoc la señora Evelyn Viviana Mora Jaramillo. 

El Presidente declara instalada la Junta después de constatarse la presencia de todos los 
socios y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

1. Aprobación de la cesión de participaciones de Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo, Manolo Giovani 

Sangoquiza Socasi y Christian Alexander Guevara Piñuela. 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 1 participación de Propiedad de Evelyn 
Viviana Mora Jaramillo a Adriana Marisol Mora Jaramillo y 235 participaciones de propiedad 
de Santiago Fernando Mosquera Vizuete distribuidas de la siguiente manera: 151 
participaciones a favor de Adriana Marisol Mora Jaramillo, 76 participaciones a favor de 
Manolo Giovani Sangoquiza Socasi y 8 participaciones a favor de Christian Alexander 
Guevara Piñuela. 
Luego de la cesión de participaciones el cuadro de integración de capital queda conformado 
de la siguiente manera: 

CAPITAL 
Oca SUSCRITO $ 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 164 
Adriana Marisol Mora Jaramillo 152 

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 76 
Christian Alexander Guevara Piñuela 8 
TOTAL $400 

  

Da Puala Andrade Torres



     

  

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y 
se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Al expediente de la Junta se agregan: 
a) Lista de Asistentes 
b) Copia de esta acta 
od Copia de participaciones 

Se clausura la sesión siendo las 21h00. 

Mora Jaramillo ra Jaramillo 
ente de la Junta Secretario Ad-Hoc 

'istentes a la Junta General Universal De Socios de Clear Minds Consultores Cia. Ltda. del 
día 15 de Abril de 2015. 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 
CC: (14616123 

  

   Manolo Giovani Sangoquiza Socasi tian AteXander Guevara Piñuela 
CC |3/193/566 CC: 160065$1q 60 

Evelyn Viviana Mora Jaramillo 

cc: 172029059 
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Factura: 001-001-000003316 20151701040P02760 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

"[20151701040P02760 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JUNIO DEL 2015 

"OTORGADO POR. 
Documento de No. Persona que le Nombres/Razón social Tipo intervininete ia identificacalón | Nacionalidad | — Calidad pica 

IUORA JARAMILLO EVELYN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
UIANA. DERECHOS CÉDULA 1720240579 — lua CEDENTE 

MOSQUERA VIZUETE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡SANTIAGO FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1714616123 lua CEDENTE 

MORA JARAMILLO PAUUINA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA o : Denecaca [CÉDULA 17isosa030 [ia [CEDENTE 

'AFAVORDE 
"Documento de No. Persona que Nombres/Rarón social Tipo interviniente identificación [Nacionalidad | Calidad roer 

MORA JARAMILLO ADRIANA — [POR SUS PROPIOS CUATORIA | CESIONARIO 
MARISOL DERECHOS [CÉDULA -Jarivarisos JR (a) 
[SANGOQUIZA SOCAS! POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[MANOLO GIOVAN! DERECHOS Es ion a 0) 

[GUEVARA PINUELA CHRISTIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
ALEXANDER DERECHOS [CÉDULA PODOOI0So Ina (A)                 
  

  

  

      

  

  

POR ERROR INVOLUNTARIO EN CUANTÍA PUSE UN VALOR DE 400.00 EN EL SISTEMA CUANDO EL VALOR CORRECTO DE 
LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES ES DE 236.00 DOLARES, EL VALOR A COBRAR NO ALTERA LA FACTURA YA QUE ESTA 
DENTRO DEL RANGO DE COBRO.        

  

  

[100.0 

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO



    

DU 
20151701040001507 

'NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040001507 

DE LA COMPAÑIA DE LA COMPAÑIA CLEAR MINDS 

CESIÓN DE P. Z 
25-06-2011 

[2015-17-01-040-P02760 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

   



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veinticinco días del mes de junio del 

año dos mil quince.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES pa 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

Clear Minds Consultores Cia. Ltda., otorgada en esta Notaría, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, el seis de octubre del año dos mil diez, tomé nota de la Cesión de 

Participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinticinco días del mes    

    

de junio del dos mil quince.- 

. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 58597 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

      

  

  

  

      
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /25/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIERE 236 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3722 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

09/11/2010, TOMO: 141. 

  

  

- SD» 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O' MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

        
de Rogisp,, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ME. AGOSTO DE 2015, a 
cua 

   DRA. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ROL 3-am0 End 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION Di. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE sale 

    

y can 
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